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En la ciudad quil, Capital de la Provincia del Guayas, a los ocho días del mes de agosto de 

dos mil trece, ante mí, ABOGADO NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por una parte el señor JUAN ESTEBAN 

OSPINA DIAGO, de estado civil casado, de profesión Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL. El compareciente 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

- objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

  

Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

REACTIVACIÓN de la compañía NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, lo cual se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece otorga y suscribe la 

presente Escritura Pública el Señor JUAN ESTEBAN OSPINA DIAGO, a nombre y en 

representación de la compañla NATURALIA S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en su calidad de GERENTE 

GENERAL según consta en nombramiento y certificación correspondiente que se agrega € 

incorpora a la presente Escritura Pública como documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha quince de julio del dos mil 

trece, copia certificada del Acta de Junta General antes mencionada, se le agrega a la presente 

Escritura como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

Escritura Pública celebrada ante el notario decimo séptimo del Cantón Guayaquil, A 

Gustavo Cañarte Arboleda, el siete de mayo de mil novecientos novEnta y tres, 

li”: 

Compañía NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACION”, e inscrita en el Registro wea ; 
- 

          

   

       



   

Guayaquil el veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y tres.- b) Mediante Resolución 

número: SC.U.DJDL.G.12.0005619, de fecha diecinueve de septiembre del dos mil doce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de noviembre del dos mil doce la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil procedió a ordenar la DISOLUCIÓN de varias compañías 

entre las que se encuentra la Compañia NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACION”.- En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía NATURALIA S.A. “ EN 

LIQUIDACION”, celebrada el quince de julio del dos mil trece se resolvió: Uno) La 

REACTIVACIÓN de la compañía NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. Dos) Se autoriza al 

GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la 

presente Escritura como documento habilitante. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos en las cláusulas anteriores, el compareciente, Señor JUAN ESTEBAN 

OSPINA DIAGO, por los derechos que represento de la compañía NATURALIA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN", en su calidad de GERENTE GENERAL declara: UNO) Que se ha REACTIVADO la 

compañía NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. DOS) Se deja constancia que los Accionistas de la 

compañía NATURALIA S.A, “EN LIQUIDACIÓN", son de nacionalidad ecuatoriana; TRES) Yo, JUAN 

ESTEBAN OSPINA DIAGO, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, en mi calidad de GERENTE GENERAL. y por tanto representante legal de la 

Compañía denominada NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ante usted y dentro del trámite de 

REACTIVACIÓN en los términos acordados en la Junta General celebrada el quince de julio del dos mil 

trece, cuya Acta consta incorporada como documento habilitante.- Declaro BAJO JURAMENTO que mi 

representada NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACION”, no mantiene contrato alguno pendiente con 

pa. institución Pública del Estado. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo
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ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOR Cialis. 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NATURAIA $A:: “EN .- 
LIQUIDACION” CELEBRADA EL 15 DE JULIO DEL 2013. * ce : a 7 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas, del día quince de julio del 
dos mil trece, en las oficinas situadas en Ciudadela Kennedy, calle octava 
oeste, No. dos mil uno-cinco, intersección San Jorge- calle G, oficina tres, 

se reúnen los accionistas de la compañía NATURALIA S.A., señores 

MAURICIO JOSE OSPINA DIAGO, por sus propios derechos, 
propietario de trece mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar cada una de ellas pagadas en su totalidad; JUAN 
ESTEBAN OSPINA DIAGO, por sus propios derechos, propietario de 
trece mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
centavos de dólar cada una de ellas pagadas en su totalidad: y, BIANCA 
ISABEL OSPINA DIAGO, por sus propios derechos, propietaria de trece 
mil doscientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar cada una de ellas pagadas en su totalidad.- Los concurrentes aceptan 
por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
conformidad con el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 
vigente sin previa convocatoria, y, con la misma por unanimidad resolvieron 
tratar el único punto del orden del día: 1.- REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACION”.- Preside, la Junta 
su titular señor MAURICIO JOSE OSPINA DIAGO y actúa como 
Secretario de la Junta en su calidad de Gerente General, el señor JUAN 
ESTEBAN OSPINA DIAGO.- El Secretario informa que deja constancia 
que formá la lista de acciones y accionistas concurrentes, tal ermo Jo disrame 
el Artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, una vez 
constatado el quórum reglamentaria el Presidente declara instalada la sesión y 
dispone se dé inicio a la sesión y se trate el orden del día que se encuentra 
señalado y acordado.- Por Secretaria se procede a leer el primer punto del 
orden del día que dice: 1. REACTIVCION DE LA COMPAÑÍA 
NATURALIA “EN LIQUIDACION”.- De inmediato El Presidente de la 
Junta solicita la palabra y manifiesta que: Como la compañía fue 
declarada DISUELTA y LIQUIDADA, por la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, inscrita la misma en el Registro Mercantil de 
Guayaquil es necesario proceder a REACTIVARLA..- Luego de ciertas 
deliberaciones sobre este único punto del orden del día La Junta General 
Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de  votoge"FEsgkió 
REACTIVAR la compañía NATURALIA S.A. “EN LIQ 
Por último la Junta General decide que el GERENTE GENERA 
representante legal de la Compañía, otorgue la correspon 

Pública enntentiva del presuate acto societario y suscriba todos bs3 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para redactar la presente acta, y se firma la lista de 
asistentes. Reinstalada que fue la sesión, contando con las personas con las 

cuales se inició, se dio lectura a la presente acta y, aprobándola por unanimidad 
concluyó la sesión a las doce horas del mismo día, firmando para constancia y 
aprobación el Presidente, el Secretario y todos los accionistas concurrentes. - 

   MAURICIO OSPINA DIAGO JUAN ESTEBAN OSPINA DIAGO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

B Iwo Ong. 
BIANCA ISABEL OSPINA DIAGO 

ACCIONISTA 

Certifico que la presente acta es igual a su original que consta en los 

archivos de la compañía NATURALIA S.A, a la cual me remito en caso 
necesario.- Lo certifico. 

     
JUANA BAN OSPINA DIAGO 
GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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, Señor 

“JUAN ESTEMAN OSPINA MAGO” 
. Presento ; eb 4308, > 

- De mis consideruclones: HOz25 PD 

  

PF 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de Acelonistas de, Jal compañía A 
NATUI SAsremigó el día de hoy, ha tenido el apio de elegir usted como o 

. GERENTE eE de la compañia, por un periodo CINCO añ Y 

y En el ejerció bdo 34 cargo, usted sendiú, de, mane individual. ón Conpuntazaquíé com el 
Presidente, ld representación legal, judicial y extra udicial de la: compa fa. ( 

  

Sus deberes y atribuciones constan en el aniculd Vigésinó Sp imo de log eslatuta: 
sociales de la,compañía, contenidos ep la escritura pública de Es ¿55 ma unte / 

el Notarió Diicimo Séptimo del cai Guayaquil Y 7 de mayo , inscrita en el 
Regisiro Mercantil del mismo cantón el 23 Je mayo de - 19985, 

Sirvase expresar usted su tonfbrmidad con lu presente desigración A pie de este / 
nombramiento! 

Aprorocho la oportunidad pera manifestar a ustod mis sentimientos de consideración y 

— estima, y Tel icitarle por su psigsnación, 

: Aerea 

LATA, 
Waldo Sutelivos T: 

- Secretario ad hoc 

lentamente, 

¿ 
-Juza Esteban Ospina Dingo 
:¿CoC, No, 0912128394
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La REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON G 
Certifica: que con fecha veinticinco de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía .f 

NATURALÍA S.A., a favor de JUAN ESTEBAN OSPINA DIAGO, a 
foja 61.933, Registro Mercantil número 11.865. 

OMDEN: 239 

RIN IU coro? 

PUNA NO Mir IFE zoe 

PREU A or ro 

UICN rola pedro o 

? 

mido Y : 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN + 

REGISTHO MERCANTIL a 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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CERTIFICO: Quo ls presente Totocopía que contiene el Nankbramia 
de GERENTE GENERAL de la compañía NATURALIA S. A,, oEÓ 
JUAN ESTERAN OSPIÑA*DÍAGO, es igual al documento e 
encuentra inserto en Arta Pagisiro- Gueyanull, quince de dl 
des mil done.- 

     
MI e om, Tm a ' 

Efrén Roca Alvarez 
Efrén Roca. MERCANTIL EN Hu

a A 

dll DEL CANTÓN GUAYAQUILAE] 40 

 



   

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
0091 260838001 6 

: NATURALIA S.A. ds 
NOMBRE COMERCIAL: NATURALIA SA. A 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

CONTADOR: PIN BLALCAZAR AURA VALERÍA 

FE. INICIO ACTIADADES: " ABIOITORO FEC. COMSTITUCION: TAMOS 

FEC, MECRINION: 11/00/1983 FECHA DE: ACTUALIZACIÓN: 12/08/2013.. 

ACTIVI, AL 
  

SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DOMICILIO TWBUTARIO: 

Provincia: GUAYAR Cantón: A o O e A A TOA LE ALCIVAR Número: 
2 Marzane; 1 Edificda: VASQUE NA. 2 Oficina: 5 Y 6 ietercncio Ubicación DETRAS DE LAS TORES DEL NORTE Telciono 
Tratado 0Za 03000 Talon Trabajo OOZZACTOS Totoro role DAEREETS Cll: OMTOS1 7 Ervale 
albertomateol0Gymal. cor 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES WUBUTARIAS. 

RANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE PUESTO ALA RENTA_BOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

< DECLARACIÓN MENDUAL DÉ IVA, 

SDE EST q 00tal 007 AMERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — ¡REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: D 
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Provinalac OLAVAR Conbit OAVAQUIL TARQLA Ciudadela QUAYALUL Cola: MIQUEL. 41. ALCIVAR iNiimtero: 2 

Referencia: DETRAS DE LAS TORRES O. Meraana: 1 Edificio: VABQUE No, 2 Oficina: 5 Y 6 Telefono Frebejo: 
42255800 Telofono Trabajo: 042285720 Telofuno Trabajo: 04728:3773 Coledar. 0007531762 Emal: elbortarnato0gunal.com   

  

   



   
JÓAN ESTEBAN OSPINA DIAGO 

C.C. No, 091212839-4 C.V. No. 021-0295 

GERENTE GENERAL 

NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 
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Notario Vigesimo Quinto de Guayaquil (E) 
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Ml NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO, 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

EN EL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION NUMERO 

SC.IJ.DJDL.G.TRECE.CERO CERO CERO SIETE TRES 

CUATRO SIETE, DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA ABOGADA 

MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO, DIRECTORA 

JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL, TOME NOTA 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA NATURALIA S.A., DE FECHA SIETE DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, DE LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NATURALIA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, OTORGADA ANTE EL NOTARIO SUPLENTE 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO 

NELSON MAURICIO GOMEZ MAQUILON, EL OCHO DE 

   



  

RAZON: Doy fe que en cumplimiento a lo dispuesto en e artículo tercero de la 

resolución No. SC.IJ.DJDL.G. trece cero cero cero siete tres cuatro siete, de 

fecha once de diciembre del dos mil trece, dictada por | Abogada Martha 

Cecilia Ganchoso Moncayo, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de 

Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, tomé nota al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de Reactivación de la compañía denominada 

NATURALIA S.A. “EN LIQUIDACION” de fecha ocho de Agosto del dos mil 

trece.- Guayaquil, dieciocho de Diciembre del dos mil trece.- El Notario 
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Notario Vigesimo Quinto de Anayagul (E) 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



E 4 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 85 
FECHA DE REPERTORIO:02/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:03     
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Enero del dos mil catorce en cumplimiento de lo o 
: ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0007347, dictada por - 5, 

la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías. '“ 

Irltendencia Jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA: 
GANCHOZO MONCAYO, el 11 de diciembre del 2013, queda inscrita. ' '. . 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la ' ' 

- misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: ' 
NATURALIA S.A., de fojas 1'a 23, Registro Industriales número 1.- 2,- 

Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s), 

ORDEN: 85 

A 
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AN 
2014-09-01-022-D004696 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-09-01-022-D004696 

    

    

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy toque la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) igual(es) al 

documento original y que me fue exhibido en 1 foja (s) Útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 1 fojá(s), ellas en el Libro de Diligencias. 

GUAYAQUIL, a 05 de Noviembre de 2014.- 

  

ABOGADO. JORÉE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VÍGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: ¿Wven.supercias.gob.ec 

Fecha. 

05/NOV/2014 12:20:37 — Ugy; SWancrog 

VACA 
Remitente: — No Trámite:! 73572 13] 

JUAN OSPINA 

  

    

  

        

    

Expediente: PT R8725 

RUC. [OBBT2BNBaBOO1 
Razón social: 

JATURALIA S.A... 

AS 
SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

paa 
1 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 

¡Digitando No de trárite año y verificado! 
_ÓEDMD A AA 

   
 


